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2. RESUMEN 

La investigación por medio de la hermenéutica jurídica que integra y aplica la 

lógica, la gramática y la histórica ayudará a determinar aquellas razones jurídicas que 

justifiquen la inaplicación de las máximas de la experiencia en el proceso penal debido a 

que se está considerando que son las máximas de la experiencia las que versan sobre un 

pleno subjetivismo, por lo tanto podrían atentar contra los derechos fundamentales 

tutelados en el proceso penal, para ello es necesario inicialmente definir aquellos conceptos 

que rigen la presente investigación, tales como las máximas de la experiencia y el proceso 

penal a fin de entender la finalidad de la tesis. 

Entender que las máximas de experiencia pueden influir en las decisiones judiciales 

de manera errónea es esencial, ya que, al fundamentarse únicamente en experiencias 

personales son pasibles de error.  

Asimismo, en la presente investigación analizaremos la normativa vigente sobre el 

proceso penal y las normas que permiten el uso de las máximas de experiencia en las 

decisiones judiciales, así como señalar la importancia de las mismas. 

Finalmente indicaremos la forma de como dichas máximas de la experiencia afectan 

y amenazan a los derechos fundamentales del debido proceso y con ello a la dignidad 

humana. 

Palabras Clave: inaplicación, razones jurídicas, máximas de la experiencia, proceso penal 

peruano, subjetivismo, debido proceso. 

Línea de investigación: Criminología y eficacia del derecho penal en la sociedad. 
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3. ABSTRACT  

Research through legal hermeneutics that integrates and applies logic, grammar and 

history will help to determine those legal reasons that justify the inapplication of the 

maxims of experience in the criminal process because they are considered to be the maxims 

of experience, those that deal with full subjectivism, therefore could violate the 

fundamental rights protected in the criminal process, for this it is necessary to initially 

define those concepts that govern the present investigation, such as the maxims of 

experience and the process criminal in order to understand the purpose of the thesis. 

Understanding that the maxims of experience can influence judicial decisions in an 

erroneous way is essential, since, based solely on personal experiences, they are liable to 

error. 

Likewise, in this research we will analyze the current regulations on the criminal 

process and the regulations that allow the use of the maximum of experience in judicial 

decisions, as well as point out the importance of them. 

Finally, we will indicate how these maxims of experience affect and threaten the 

fundamental rights of due process and with it human dignity. 

Keys Word: inapplication, legal reasons, maxims of experience, Peruvian criminal process, 
subjectivism, due process.  

 



 
 

4. CAPÍTULO I 

1. INTRODUCCIÓN 

La investigación está abocada a determinar las razones jurídicas para inaplicar las 

máximas de la experiencia en el proceso penal peruano. Por cuanto se orienta a demostrar 

la importancia de conocer dichas razones, así como identificar su contribución en aras de 

encontrar una verdadera tutela efectiva de derechos fundamentales.  

Ante ello, la presente tesis desarrolla como primer capítulo, una descripción del 

problema, así como su definición, además de ello, plantea los objetivos que guíen la 

investigación y señala la importancia y justificación que tiene el indicar cuales son estas 

razones jurídicas que limitan al juez permitiendo inaplicar las máximas de la experiencia en 

el proceso penal.  

En el segundo capítulo, se desarrolla el marco teórico, permitiéndonos conocer los 

fundamentos teóricos, antecedentes teóricos, el marco histórico, los nombres de las teorías 

empleadas, el marco conceptual, la primera definición y la hipótesis, lo que nos da alcances 

importantes sobre la teoría del garantismo penal, las máximas de la experiencia, la 

ponderación y racionalidad de los derechos fundamentales, los derechos fundamentales y la 

definición de razón jurídica.  

El tercer capítulo, está dirigido a la metodología de la investigación, donde apreciamos 

el tipo, diseño, área de investigación, dimensión temporal y espacial, la unidad de análisis 

población y muestra, el método, las técnicas, instrumentos y limitaciones en las que se ve 

involucrada la presente tesis. 
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En el cuarto capítulo, conoceremos a mayor profundidad las máximas de la experiencia 

(definición e importancia), así mismo se estudia el uso de las máximas de la experiencia en 

el proceso penal peruano y en la doctrina jurídica procesal internacional. 

En el quinto capítulo, se analiza la teoría del jurista italiano Luigi Ferrajoli “El 

Garantismo Penal”, mediante cual se determina que la sola inaplicación del garantismo en 

el proceso penal peruano genera consigo una verdadera tutela de derechos.  

El sexto capítulo, se centra en determinar la primera razón jurídica para inaplicar las 

máximas de la experiencia en el proceso penal peruano, llegando a establecer que la 

garantía de una tutela jurisdiccional efectiva es un efecto de esta inaplicación. 

En el séptimo capítulo, se define la seguridad jurídica y se señala como segunda razón 

jurídica para la inaplicación de las máximas de la experiencia genera la cual seguridad 

jurídica en las decisiones judiciales. 

El octavo capítulo, se aboca a demostrar como tercera razón jurídica la garantía del 

debido proceso a través de la inaplicación de las máximas de la experiencia, por lo cual se 

define al debido proceso y se indican los principales alcances de este frente a la protección 

de los diversos derechos. 

Finalmente, en el noveno capítulo se demuestra que la razón principal para inaplicar las 

máximas de la experiencia en el proceso penal se relaciona estrechamente con la dignidad 

humana y los diferentes derechos fundamentales, pues se indica que es el estado quien debe 

garantizar que no existan vulneraciones y ni siquiera amenazas a los derechos de la 

persona, para ello en el presente capítulo (vinculado al anterior) se relaciona la dignidad 

humana con los demás derechos involucrados en el proceso penal peruano. 
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1.1.Planteamiento del Problema 

1.1.1. Descripción de la realidad problemática 

Desde que el hombre empezó a utilizar normas como herramientas que rigen su 

comportamiento y forma de convivencia en sociedad, ha hecho uso del conocimiento 

obtenido de generación en generación para tomar decisiones sobre lo que es “justo” y lo 

que no lo es, siendo así que aparece el derecho (tanto sustancial como adjetivo) como 

respuesta a ello, sin embargo, el uso de estos conocimientos se encuentra sujeto a la libre 

interpretación de quien va a decidir sobre la conducta sancionable (el juez), lo cual 

determina que dicha decisión por la cual se opte no necesariamente es la más objetiva. 

Ahora bien, una decisión que no es objetiva, muchas veces puede perjudicar al sujeto 

más vulnerable (el agraviado), no acreditando una eficaz tutela de derechos fundamentales; 

eludiendo con ello la finalidad de impartir justicia propia del Estado. 

El subjetivismo de las máximas de la experiencia se encuentra sujeto a la propia 

libertad de interpretación facultativa que tiene el juez frente a lo que decida, ello hace que 

se limiten los derechos, pues lo que para un juez puede ser tomado como prueba 

determinante en el transcurso de un proceso penal para resolver un conflicto, para otro juez 

tal vez es irrelevante y se necesiten de más pruebas que acrediten la conducta imputable del 

sujeto. 

Por otro lado, como se señaló anteriormente y como es de conocimiento público, las 

máximas de la experiencia se utilizan debido a las experiencias obtenidas por el juez 

respecto a otras ramas de la ciencia, como el arte, tecnología, historia, etc. y del derecho en 

estricto sensu, sin embargo, todos los casos por más semejantes que parezcan no deben ser 

resueltos de igual manera, debido al sin número de particularidades que estos tienen; estas 
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particularidades hacen pueden ser tan sustanciales que pueden cambiar el rumbo de lo 

resuelto. 

El derecho penal no es por mera casualidad de última ratio, sino que el hecho de 

sancionar con penas máximas como la privación del derecho fundamental de libertad 

(libertad locomotora), hace que se tenga un evidente cuidado en su aplicación, por lo tanto, 

el proceso deberá ser garantista más que sancionador, pues el solo uso de las máximas de la 

experiencia genera consigo una falta de objetividad absoluta frente a la valoración de las 

pruebas. 

En la presente investigación vamos a identificar aquellas razones jurídicas que 

permitan la inaplicación de las máximas de la experiencia en la normatividad procesal 

viegnte, en aras de velar por un proceso garantista de derechos y con una correcta 

aplicación de principios, para lo cual vamos a ponderar dentro del proceso penal, por un 

lado, la aplicación de las máximas de la experiencia y por el otro la garantía de la tutela 

jurisdiccional efectiva. 

La teoría del garantismo penal desarrollada en Italia por el jurista Luigi Ferrajoli 

apoyará a que en la presente investigación se tenga una perspectiva más estable respecto a 

inaplicación de estas máximas de la experiencia, pues determinará las verdaderas técnicas 

de tutela de derechos, por lo que de encontrar que las máximas de la experiencia generan 

incertidumbre jurídica estas deberán ser inaplicables. 

El Perú al ser un estado constitucional de derecho, en materia penal debe determinar 

políticas públicas que no solo sancionen al sujeto, sino que eviten la sola amenaza de una 

futura afectación de derechos fundamentales, el proceso penal debe deshacerse de todas 

aquellas facultades que generen incertidumbre jurídica, pues esto únicamente genera una 
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afectación a los derechos fundamentales y contravienen principios tan importantes como la 

celeridad y economía procesal respecto al derecho de defensa. 

 

1.1.2. Definición del problema 

¿Cuáles son las razones jurídicas para inaplicar las máximas de la experiencia en la 

normatividad procesal vigente? 

 

1.1.3. Objetivos 

1.1.3.1. Objetivo General 

Determinar las razones jurídicas para inaplicar las máximas de la experiencia en la 

normatividad procesal vigente. 

1.1.3.2. Objetivos Específicos 

a) Analizar la normativa vigente sobre la aplicación de las máximas de la experiencia 

en el proceso penal peruano de manera dogmática, jurídica y jurisprudencial. 

b) Determinar la vulneración a la seguridad jurídica, la tutela jurisdiccional efectiva, la 

celeridad y la economía procesal con el uso de las máximas de la experiencia en la 

valoración probatoria y en las decisiones judiciales.  

c) Analizar los efectos producto de la inaplicación de las máximas de la experiencia en 

la legislación penal peruana. 

d) Analizar el garantismo penal y su relación con la inaplicación de las máximas de la 

experiencia. 
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1.1.4. Justificación e importancia 

La investigación es importante desde el punto de vista jurídico pues, contribuirá 

básicamente en determinar aquellas razones jurídicas necesarias para inaplicar las máximas 

de la experiencia en el Proceso Penal Peruano, consiguiendo con ello no solo una adecuada 

respuesta a la tutela jurisdiccional efectiva de derechos fundamentales, sino dejando una 

regla de garantía de derechos fundamentales cuando se susciten una o más controversias a 

raíz de decisiones tomadas por el órgano jurisdiccional mediante el uso de las máximas de 

la experiencia.  

En lo social, de adoptarse las razones jurídicas que se formulen en la presente 

investigación, se contribuirá efectivamente a mejorar el estado de vulnerabilidad de la parte 

más afectada en el proceso penal (el agraviado), mediante las estrategias jurídicas 

pertinentes para una óptima protección de sus derechos fundamentales, sin descuidar el 

debido proceso. 

En lo económico, el conocimiento de estas razones jurídicas se circunscribe como un 

avance jurídico que evitará el gasto incensario para los sujetos procesales al acudir a un 

proceso que podría tardar más de lo esperado, como consecuencia de la interposición de un 

recurso impugnatorio; así mismo, significará un importante ahorro económico para el 

Estado, a causa de una menor actividad del poder judicial.   
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5. CAPÍTULO 2 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1.Fundamentos teóricos de la investigación 

La Teoría del Garantismo Penal 

Teoría  propuesta por el jurista italiano Luigi Ferrajoli, mediante la cual demuestra lo 

fundamental que viene a ser la aplicación de esta nueva figura jurídica denominada 

garantismo para proteger los derechos fundamentales, en materia penal, corresponde a 

precisar aquellas verdaderas técnicas de tutela de derechos fundamentales; Ferrajoli en su 

teoría garantista precisa que: “el derecho es la garantía de los más débiles frente a los más 

poderosos” (Ferrajoli como se citó en Moreno Cruz, 2007, p. 827), expresando  con ello el 

jurista italiano una verdadera protección de derechos a través del uso de estas técnicas de 

tutela de derecho. 

2.2.Antecedentes teóricos 

La Máximas de la Experiencia 

Podemos definir a las máximas de la experiencia aplicables en el proceso penal de la 

siguiente manera: “Una máxima de experiencia es una conclusión empírica fundada sobre 

la observación de lo que ocurre comúnmente, es decir, un juicio hipotético de contenido 

general, sacado de la experiencia y tomado de las distintas ramas de la ciencia para poder 

encontrar las posibles circunstancias en la que debería intervenir el estado. (Veritax, 2016, 

párr. 2), ahora bien, el doctor Eduardo Alejos Toribio menciona que: 

Desde el enfoque doctrinario se las denominó, en su momento, como “definiciones o 

juicios hipotéticos de contenido general, desligados de los hechos concretos que se juzgan 

en el proceso, procedentes de la experiencia”; aunque dichas inducciones debían contar con 
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validez para los casos generales, independientemente de que hayan surgido de casos 

específicos. 

Así también, se las definió como ideas “extraídas de su patrimonio intelectual (del juez) 

y de la conciencia pública”. Llegando a ser calificadas como “normas de valor general, 

independientes del caso específico, pero como se extraen de la observación de lo que 

generalmente ocurre en numerosos casos, son susceptibles de aplicación en todos los otros 

casos de la misma especie”. (2019, párr. 25) 

Por lo tanto, es evidente que, si bien las máximas de la experiencia parten de las 

experiencias adquiridas de las diversas ciencias, se le faculta al juez hacer uso de estas a su 

libre albedrío, lo cual podría ser interpretado en favor de uno u otro sujeto procesal, 

desvirtuándose con ello la seguridad jurídica y reforzando el uso de subjetivismos en las 

decisiones judiciales. 

2.3.Marco Histórico: Las máximas de la experiencia en el tiempo 

Con el reconocimiento de los derechos surgen otras nuevas necesidades, las cuales se 

encuentran íntimamente vinculadas con dichos derechos, entre esas necesidades tenemos la 

de encontrar mecanismos que protejan dichos derechos y la de encontrar alternativas de 

solución de controversias, no obstante, ambas necesidades se verían reflejadas en una sola, 

la “valoración de la prueba” la cual sería indispensable para una correcta tutela de los 

derechos ya reconocidos, entonces, es en 1855 en España donde a través de su Ley de 

Enjuiciamiento Civil se inauguró, en el proceso civil, la concepción de ponderar la prueba 

(testimonial) de conformidad con las reglas de la sana crítica, tal y como se puede apreciar 

en su artículo 317° el cual dispone que “los jueces y tribunales apreciarán, según las reglas 

de la sana crítica, la fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos(...)”, más adelante 
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dicha figura de ponderación y valoración probatoria se fue perfeccionando incluyendo 

además de la sana crítica a las máximas de la experiencia llegando al Perú donde 

actualmente se encuentra regulado en el Decreto Legislativo N° 957 del año 2004 y se 

encuentran establecidas como reglas para la valoración de pruebas facultadas al juez.  

2.4.Nombres de las teorías empleadas 

La teoría de ponderación y racionalidad de los derechos fundamentales 

En palabras del doctor Robert Alexy tanto la ponderación o racionalidad de los 

derechos fundamentales son el  

objeto del tercer sub-principio del principio de proporcionalidad, el de 

proporcionalidad en sentido estricto; este sub-principio dice lo que significa la 

optimización relativa a las posibilidades jurídicas. Es idéntico a una regla que 

podemos denominar “ley de ponderación”, la cual dice: Como alto sea el grado de 

incumplimiento o perjuicio de un principio, tanto tiene que ser la importancia de la 

realización del otro. (Alexy, 2010, pp.8-9) 

de igual manera el autor indica que esta ley de ponderación “expresa que optimizar en 

relación con un principio colisionante no consiste en otra cosa que ponderar” (Alexy, 2010, 

p.9), esto servirá en la investigación para verificar si ante la inaplicación de las máximas de 

la experiencia como regla en el proceso penal, el Estado podría hacer uso de la ponderación 

como mecanismos que solucionen las controversias suscitadas. 

2.5.Marco conceptual  

En la presente investigación es indispensable entender que las máximas de experiencia 

pueden influir en las decisiones judiciales de manera errónea, por cuanto, al fundamentarse 

únicamente en experiencias personales son pasibles de error y aun cuando el juez no se 
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encuentra obligado a utilizarlas, el solo hecho de que exista como una facultad del juez, 

configura consigo la inminente amenaza a los derechos fundamentales. 

Estos derechos han sido definidos por la RAE, como los “derechos declarados por la 

Constitución que gozan del máximo nivel de protección”. Es decir, se trata de derechos 

alienables, inviolables e irrenunciables. Y pertenecen a todas las personas por el solo hecho 

de formar parte del estado que los constituye, en el Perú estos se encuentran sujetos a la 

dignidad. 

Por ello, cuando exista una amenaza que produzca afectación a su tutela, el estado debe 

intervenir a través de mecanismos que dejen sin efecto aquellas acciones afectantes, en la 

presente investigación iremos buscando aquellas razones jurídicas que hagan posible la 

inaplicación de las máximas de la experiencia en la búsqueda de un beneficio social y la 

garantía de una tutela jurisdiccional efectiva. 

2.5.1. Primera definición 

Razón Jurídica:  

El término razón se puede definir según indica la 23° edición de la DRAE como 

“Facultad de discurrir; Acto de discurrir el entendimiento.”, ahora bien, jurídicamente dicha 

definición se traduciría como aquella facultad de discurrir un entendimiento jurídico. 

2.6.Hipótesis 

Las razones jurídicas para inaplicar las máximas de la experiencia en la normativa 

peruana procesal vigente son: i) Garantizar la correcta tutela efectiva de los derechos 

fundamentales del agraviado e imputado, ii) Garantizar una eficaz aplicación de los 
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principios de Celeridad y Economía procesal y iii) Garantizar decisiones objetivas en 

materia de protección de derechos, evitando el uso de subjetivismos. 
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3. CAPÍTULO 3 

6. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.Tipo de investigación 

La presente investigación se encuadrará de acuerdo a lo establecido por Protocolo de la 

UPAGU-2017 y es de tipo lege data, “por qué busca interpretar y proponer soluciones 

dentro de un ordenamiento jurídico sin la necesidad de modificarlo” (p.12) 

3.2.Diseño de investigación 

 La investigación en mención tendrá como adoptará como diseño el siguiente gráfico: 

 

 

 

 

 

FIGURA 1. Diseño no experimental de la investigación. 

3.3.Área de investigación 

La investigación se realiza dentro del área de las Ciencias Jurídico Penales-

Criminológicas. 

3.4.Dimensión temporal y espacial  

Espacial: La presente investigación carece delimitación espacial por la naturaleza de la 

misma. 

 

Argumentos a favor  

 Razones Jurídicas 

 

Argumentos en contra 

Contraste 
Argumentativo 
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Temporal: La presente investigación carece delimitación temporal por la naturaleza de la 

misma. 

Temática: La investigación se desarrollará en el marco del derecho procesal penal 

peruano y sus normas vigentes. 

3.5.Unidad de análisis, población y muestra 

Nuestro estudio materia de investigación, se basa en el ordenamiento jurídico peruano, 

teniendo como universo al ordenamiento jurídico peruano en materia penal y constitucional; 

y como muestra al proceso penal peruano. 

3.6.Métodos 

La investigación a realizarse interpreta el texto legislativo, doctrina nacional e 

internacional, por lo que se toma a la Hermenéutica Jurídica mediante la cual: 

Se puede considerar la propuesta de Savigny (2004) como una versión jurídica de la 

hermenéutica teleológica, pues considera que la interpretación del texto normativo debe 

hacerse tomando en cuenta una construcción tripe, utilizando (1) la lógica, (2) la 

gramática y (3) la histórica. Lo cual constituye en un paso más allá de la exegesis 

jurídica. En teología este método es similar pues, la hermenéutica tiene un conjunto de 

reglas o principios a tener en cuenta, como: Contexto, Gramática, Semántica, Sintaxis, y 

las Circunstancias Histórico Culturales. (Osborne como se citó en Sánchez Zorrilla, 

Tantaleán Odar & Coba Uriarte, s.f, p. 13) 

con la cual se podrán establecer los parámetros de la presente investigación de manera 

idónea de conformidad con los protocolos de tesis y proyecto de tesis de la Universidad 

Privada Antonio Guillermo Urrelo. 
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3.7.Técnicas de investigación  

Las técnicas que usaremos en la presente investigación serán: la técnica de la 

observación documental, la cual nos permitirá revisar, analizar los diferentes artículos, 

libros sobre las máximas de la experiencia, el proceso penal peruano y sobre tutela 

jurisdiccional efectiva, asimismo, para recoger los datos en cuanto a los objetivos y la 

técnica del fichaje, para la recolección de datos bibliográficos y principales ideas acerca 

del garantismo, tutela efectiva. 

3.8.Instrumentos 

Los instrumentos “son los objetos tangibles que ayudarán en el proceso de recojo de 

información” (Sánchez Zorrilla, Tantaleán Odar & Coba Uriarte, s.f, p. 14), en la presente 

investigación utilizaremos: libretas de apuntes (para colocar ideas de investigación) y fichas 

textuales, hemerográficas y bibliográficas (para realizar resúmenes y las citas en APA que 

correspondan).  

3.9.Limitaciones de la investigación 

Debido a que la investigación se desarrolló durante el último trimestre del año 2020 y el 

primero del año 2021, el contexto producto de la pandemia mundial hizo que sea difícil el 

acceso a información, como son libros físicos y otro tipo de materiales que hubieran 

facilitado a la investigación con la proporción de documentación necesaria. 
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4. CAPÍTULO 4  

7. LAS MÁXIMAS DE LA EXPERIENCIA Y EL PROCESO 

PENAL PERUANO  

4.1. Definición de Máximas de la Experiencia 

Es importante definir de  manera más amplia a las máximas de la 

experiencia a fin de entender la figura principal de la presente investigación, por 

ello tenemos que algunos autores conceptualizan a las máximas de la experiencia 

“como conocimientos ajenos a controversia, de ahí que, con la fuerza de hechos 

notorios, sirvan para sustentar con pretensiones de objetividad las afirmaciones que 

haga el juzgador sobre los hechos del caso” (Guzmán Ruíz, 2019, p.373), tengamos 

en cuenta la denominación conocimientos ajenos a la controversia, pues de ella se 

desprende la subjetividad de las mismas, siendo este el principal argumento que 

justifica la investigación. 

Por su parte para el jurista Friedrich Stein las máximas de la experiencia son 

aquellas “definiciones o juicios hipotéticos de contenido general, desligados de los 

hechos concretos que se juzgan en el proceso, procedentes de la experiencia” (1999, 

p.188), entonces en palabras más sencillas podemos colegir que las máximas de la 

experiencia devienen en ser conocimientos hipotéticos de contenido general  y que 

proceden exclusivamente de la experiencia, siendo estos pasibles de modificación 

debido a su alto nivel de subjetivismo existente.  

El doctor Eduardo Alejos nos muestra sin embargo una concepción un poco 

más desarrollada sobre máximas de la experiencia, precisando que son: 
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(…) el resultado de la percepción humana (óptica psicologista) de las 

relaciones existentes entre premisas y conclusiones que se ejecutan a través 

de un proceso de abstracción (relación inferencial), llegando a crear una 

regla o patrón que aspira a la generalización, cuya base se sostiene en el 

principio id quod plerumque accidit (lo que ocurre con más frecuencia, lo 

que suele ocurrir). En definitiva, éstas van a configurar el análisis empírico 

sensorial, con autosuficiencia del objeto probatorio y autodeterminación 

casuística, cuya validez general es contrastable. (2016, p.61) 

  Entendamos entonces que el carácter probatorio de las máximas de la 

experiencia suele depender de sí mismo, basándose implícitamente en experiencias 

obtenidas de los diversos casos que haya resuelto el juzgador y que pueden ser 

pasibles de cambio a criterio de la óptica personal del juez. 

4.2. Las Máximas de la Experiencia en el Derecho Internacional 
A continuación, veremos que trato se les da a las máximas de la experiencia 

en el derecho internacional, así tenemos:  

En la jurisprudencia mexicana se trata a “las máximas de la experiencia 

como un tópico de lugar común, tanto desde el punto de vista lingüístico como 

epistemológico” (Guzmán Ruíz, 2019, p.356), para entender lo expresado 

anteriormente, el doctor Héctor Manuel Guzmán Ruíz explica que las máximas de 

la experiencia en México son vistas  

1) como concepto autónomo: para valoración probatoria, para colmar 

lagunas normativas, inferir conclusiones fácticas, generar un parámetro 

objetivo de verdad, sustentar una decisión razonable, y 2) en la correlación 
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con otros conceptos de valoración probatoria del tipo: método científico, 

reglas de la lógica, pensar reflexivo, sana crítica, prueba libre, sentido 

común. (2019, p.356) 

  En Chile por su parte, la Corte de Apelaciones de Santiago en su sentencia 

Rol 1148 -2011 de la Iltma señala que: 

“(...) no puede olvidarse que una “máxima” es una “regla, principio o 

proposición generalmente admitida por todos los que profesan una facultad o 

ciencia”, y es también una “sentencia, apotegma o doctrina buena para 

dirección de las acciones morales”, y, por ultimo denota una “idea, norma o 

designio a que se ajusta la manera de obrar”. “Experiencia”, por su parte, es 

el “advertimiento, enseñanza que se adquiere con el uso, la práctica o solo 

con el vivir”. 

En Uruguay uno de los procesalistas más destacados del siglo XX el 

abogado y profesor Eduardo Juan Couture precisa con gran acierto que las máximas 

de la experiencia son “normas de valor general, independientes del caso específico, 

pero como se extraen de la observación de lo que generalmente ocurre en 

numerosos casos, son susceptibles de aplicación en todos los otros casos de la 

misma especie” (1966, p. 192) 

En Alemania las máximas de la experiencia toman un perfil un más estricto 

pues, más allá de consagrar un sistema de prueba libre, la exigencia establecida en 

la ZPO (Civil procedure code of Germany) deduce que “la libre ponderación de la 

prueba alemana exige que el juez explícitamente haga saber a las partes y a la 
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comunidad los fundamentos y motivos que lo han llevado a valorar la prueba 

rendida en una dirección determinada” (Goldschmitd, 1936, p. 256). 

Es innegable entonces que, en la jurisprudencia y doctrina latinoamericana 

(correspondiente a México, Chile y Uruguay), las máximas de la experiencia son 

tomadas de manera similar, dándole al juez la potestad de aplicarlas cuando se 

encuentre a casos semejantes, configurándose en una facultad de subjetivismo 

atribuida al juez. 

Sin embargo, en la doctrina europea en Alemania en estricto sensu, esta 

facultad, es más inflexible debido a que el juez debe comunicar a las partes y a la 

comunidad los fundamentos que motivaron la decisión del uso de la prueba libre y 

su valoración. 

Es necesario precisar también, que aun cuando en Alemania existe la 

exigencia de que el juez comunique la razón de su decisión, ello tampoco estaría 

generando una prohibición para el juez del uso de las máximas de la experiencia en 

aras de evitar decisiones basadas en subjetivismos. 

4.3.Influencia de las Máximas de la Experiencia en el Proceso Penal Peruano 
Una vez definidas las máximas de la experiencia como, aquellos 

conocimientos o juicios ajenos a la disputa producto de la percepción del juez, 

procedentes de su experiencia y que pueden ser usados como pruebas libres para la 

toma de una decisión, es necesario establecer lo que nos indica el ordenamiento 

jurídico peruano al respecto, así tenemos que el artículo 158° del Código procesal 

peruano prescribe en su inciso 1) lo siguiente: “En la valoración de la prueba el Juez 

deberá observar las reglas de la lógica, la ciencia y las máximas de la experiencia, y 
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expondrá los resultados obtenidos y los criterios adoptados”, más adelante el 

artículo 393° del mismo cuerpo legislativo en su inciso 2° establece que: 

El Juez Penal para la apreciación de las pruebas procederá primero a 

examinarlas individualmente y luego conjuntamente con las demás. La 

valoración probatoria respetará las reglas de la sana crítica, especialmente 

conforme a los principios de la lógica, las máximas de la experiencia y los 

conocimientos científicos. 

Se puede comprobar con ello la existencia de una regla para la utilización de 

las máximas de la experiencia en la valoración probatoria. 

A manera de ejemplo sobre la influencia de las máximas de la experiencia 

tenemos que la Sala Penal Transitoria del Callao en su R.N. 746-2013, determinó 

que por máximas de la experiencia “el imputado debía saber edad de la agraviada” 

evidenciándose un claro error de tipo aplicado de forma inadecuada. 

Por ello, es importante señalar que aun cuando nuestro país regula y faculta 

la aplicación de las máximas de la experiencia se debe tener cautela en su 

interpretación y uso, pues se tratan de aspectos estrictamente subjetivos. 

5. CAPÍTULO 5 

8. EL GARANTIMO Y LA INAPLICACIÓN DE LAS MÁXIMAS 

DE LA EXPERIENCIA ENLA NORMATIVIDAD PROCESAL  

5.1.Análisis al Garantismo Penal 
Encontrar mecanismos óptimos e idóneos útiles para la protección de los 

derechos de la persona y para la resolución de conflictos ha sido sin duda alguna, 

una de las búsquedas más importantes de los juristas internacionales, pues la 
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creación de sanciones cada vez más severas a quienes afecten los derechos de otras 

personas no solucionaba nada, sino que por el contrario cada vez aumentaban más 

este tipo de trasgresiones, por ese motivo, en 1989 en Italia el reconocido jurista 

Luigi Ferrajoli construye una muy bien estructurada y completa teoría a la cual 

denominó “Garantismo”, la cual significó uno de los avances jurídico-procesales 

más grandes de la época.  

Ahora bien, la teoría del garantismo define inicialmente al término garantía 

como “cualquier técnica normativa de tutela de un derecho subjetivo, pudiéndose 

entender como tal, toda obligación correspondiente a un derecho subjetivo y 

considerar derecho subjetivo a toda expectativa jurídica positiva (de prestaciones) o 

negativa (de no lesiones) (…)” (Ferrajoli, 2006) establecido el concepto que Luigi 

determina para garantía, es más fácil descifrar que como “una de las principales 

ideas del garantismo es la desconfianza hacia todo tipo de poder, público o privado, 

de alcance nacional o internacional” (Vílchez Gil, 2018, p. 5), esta desconfianza 

hace que Ferrajoli no faculte o encargue únicamente a un poder la tarea de tutelar 

derechos y más cuando estos son fundamentales. 

Para el garantismo “la justificación del derecho penal se sostiene en una 

premisa de prevención doblemente negativa:  como medio de protección social para 

evitar que se cometan más delitos, y como herramienta de protección de los sujetos 

frente al poder punitivo estatal” (Vílchez Gil, 2018, p. 6), es importante tener en 

cuenta ello pues ambas se ven íntimamente relacionadas debido a que ambas 

salvaguardan de manera idónea los derechos fundamentales de la persona, la 

primera como una técnica de prevención y la segunda como protección del 

individuo frente al poder sancionador del estado. 
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Otro axioma esencial de la teoría del garantismo “es la separación entre 

derecho y moral, entre delito y pecado, entre validez y justicia. De esta separación 

deriva, a su vez, la distinción entre punto de vista interno y externo del derecho” 

(Vílchez Gil, 2018, p. 5), por ello, se debe entender que el garantismo busca en 

esencia identificar cada uno de los presupuestos (sean derechos, moral, delito, entre 

otros) con la finalidad de determinar verdaderas técnicas de tutela efectiva de 

derechos.  

5.2.La inaplicación de las Máximas de la Experiencia en la normatividad procesal 
Inaplicar las máximas de la experiencia implica inicialmente en aislar la 

regla establecida en los artículos 158° y 393° del código procesal penal, detallados 

en el capítulo anterior, la cual precisa que el juez debe hacer uso de las máximas de 

la experiencia cuando tenga que realizar valoración probatoria.  

Una vez que no exista dicha regla, el juez entonces debe utilizar criterios 

objetivos de valoración probatoria, dichos criterios deben ser establecidos en una 

norma en la cual se abstengan de implementar cuestiones meramente subjetivas. 

5.3.Relación entre el Garantismo Penal y la inaplicación de las Máximas de la 
Experiencia 

Para determinar el valor que tiene relacionar el garantismo con la 

inaplicación de las máximas de la experiencia es necesario precisar tomar en 

consideración las palabras de la abogada y jurista española María Vílchez, quien 

indica “El derecho penal trata de tutelar y valorar los derechos constitucionalmente 

garantizados” (2018, p. 9) para esto es necesario que el estado garantice una 

adecuada protección a los derechos fundamentales, lo cual contribuye como un 

argumento más sólido para dejar en desuso las máximas de la experiencia, las cuales 

se basan esencialmente en la óptica y percepción personal del juez. 
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Asimismo, como menciona Luigi las garantías ideales para la protección de 

derechos “no son otra cosa que las técnicas previstas por el ordenamiento para 

reducir la distancia estructural entre normatividad y efectividad, y, por tanto, para 

posibilitar la máxima eficacia de los derechos fundamentales en coherencia con su 

estipulación constitucional” (Ferrajoli, 1994 p.125), entonces una forma de 

establecer técnicas eficaces que tutelen los derechos constitucionales de la persona 

deviene en ser la valoración y toma de decisiones fundamentándose en criterios 

puramente objetivos, excluyendo a las máximas de la experiencia. 

6. CAPÍTULO 6 

9. LA TUTELA JURISIDICCIONAL EFECTIVA COMO RAZÓN 

JURÍDICA PARA INAPLICAR LAS MÁXIMAS DE LA 

EXPERIENCIA EN LA NORMATIVIDAD PROCESAL 

VIGENTE 

6.1. Definición de Tutela Jurisdiccional Efectiva  
Una de las principales razones jurídicas para inaplicar las máximas de la 

experiencia en el proceso penal peruano es garantizar una tutela jurisdiccional 

efectiva, –pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos de tutela jurisdiccional 

efectiva? y ¿Cuál es su importancia? – para contestar estas interrogantes, el doctor 

Rolando Alfonso Martel Chang precisa al respecto que:  

es aquél por el cual toda persona, como integrante de una sociedad, puede 

acceder a los órganos jurisdiccionales para el ejercicio o defensa de sus 

derechos o intereses, con sujeción a que sea atendida a través de un proceso 



23 
 

que le ofrezca las garantías mínimas para su efectiva realización (2002, 

p.28) 

Tal afirmación se encuentra estrechamente relacionada con lo señalado por 

el abogado José Antonio Salgado Guevara cuando menciona que  

El derecho a la tutela jurisdiccional deriva del concepto de jurisdicción, que 

en tanto este es un poder, pero a la vez un deber, porque el Estado no puede 

dejar de cumplir, ya que basta que un sujeto de derecho solicite, para que el 

Estado este obligado a otorgarle tutela jurídica. (2019, p.35) 

  Accesoriamente, es importante también tomar en consideración el siguiente 

concepto el cual se expone como que “el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

durante el proceso, en cambio, contiene el haz de derechos esenciales que el Estado 

debe proveer a todo justiciable que participe en un proceso judicial” (Salgado 

Guevara, 2019, p.35), encontrándose entonces una amplia magnitud conceptual 

respecto a la misma, pues contiene tanto el cumplimiento de derechos 

fundamentales así como el deber del estado de protegerlos.  

6.2.Dignidad humana y Tutela Jurisdiccional Efectiva 
Conceptualizada la tutela jurisdiccional efectiva como el derecho que todo 

ciudadano tiene para recurrir al estado a fin de hacer cumplir o proteger sus 

derechos mediante mecanismos de tutela, ante esto, es importante también expresar 

que, como todo derecho, este se deriva de la dignidad humana, por lo que la 

inobservancia, vulneración o amenaza al mismo generaría consecuencias graves a 

los demás derechos fundamentales. 
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La tutela jurisdiccional que no es efectiva, no es tutela ni es nada; esta 

expresión hace referencia a que el poder del Estado debe abocarse a una protección 

de derechos necesaria, idónea, oportuna y justa: necesaria porque su existencia parte 

de la necesidad de la ciudadanía a acceder a mecanismos que protejan sus derechos, 

idónea porque estos mecanismos deben ser suficientes para evitar que se vulneren 

dichos derechos, oportuna porque mientras menos tiempo implique la resolución de 

un conflicto o la protección de un derecho menos afectación se producirá al derecho 

o derechos en controversia y justa porque el acceso a esta debe asegurar que se 

cumplan con garantías mínimas para evitar que se vulneren otros derechos, es allí 

donde se manifiesta fácticamente su efectividad. 

6.3.La garantía de una Tutela Jurisdiccional Efectiva como efecto de la 
inaplicación de las Máximas de la Experiencia  

Uno de los efectos evidentes al inaplicar las máximas de la experiencia, es 

sin oscilar la garantía de una tutela jurisdiccional efectiva, pues no recurrir a una 

valoración de pruebas a través de las máximas de la experiencia se traduce en una 

verdadera protección a los derechos de la persona, esta afirmación se puede 

desarrollar de una mejor manera, según veremos a continuación: 

Como se mencionó con anterioridad la tutela jurisdiccional efectiva es el 

poder - deber del estado para con la ciudadanía a fin de ser quien garantice, proteja 

o evite que se vulneren sus derechos; el estado refleja ese poder a través de su 

órgano jurisdiccional, el mismo que al momento de resolver una controversia acude 

a la valoración de pruebas, para ello, el ordenamiento jurídico impone que el 

juzgador haga uso de las máximas de la experiencia en la evaluación de las pruebas, 

sin embargo, como ya quedó establecido, las máximas de la experiencia crean una 

valoración subjetiva y por lo tanto una decisión un tanto parcializada por la óptica 
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del juez, por lo tanto, su inaplicación haría que se contemple realmente una tutela 

jurisdiccional efectiva.  

CAPÍTULO 7 

10. LA SEGURIDAD JURÍDICA DE UNA DECISIÓN JUDICIAL 

COMO RAZÓN JURÍDICA PARA INAPLICAR LAS MÁXIMAS 

DE LA EXPERIENCIA EN LA NORMATIVIDAD PROCESAL 

VIGENTE 

7.1. Definición de Seguridad Jurídica 
Para entender cómo es que la seguridad jurídica en una decisión judicial es 

una razón jurídica importante para inaplicar las máximas de la experiencia en el 

proceso penal peruano, es necesario, en primer lugar, entender que las máximas de 

la experiencia son aplicables en la valoración probatoria, tal y como se indicó 

páginas atrás y que esta valoración se refleja directamente en la decisión final del 

juez; y en segundo lugar definir a la seguridad jurídica, entonces, ésta puede ser 

definida en un estado de derecho como “una garantía dada al individuo de que su 

persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos, o que, si 

estos llegan a producirse, le serán asegurados por la sociedad, protección y 

reparación” (López, 2002, p. 959), por su parte el jurista español Luis Sánchez 

Agesta, menciona respecto a la seguridad jurídica que: 

presupone la eliminación de toda arbitrariedad y violación en la realización 

y cumplimiento del derecho por la definición y sanción eficaz de sus 

determinaciones, creando un ámbito de vida jurídica en la que el hombre 

pueda desenvolver su existencia con pleno conocimiento de las 



26 
 

consecuencias de sus actos, y, por consiguiente, con verdadera libertad y 

responsabilidad (1980). 

Ahora bien, uniendo ambos conceptos podemos decir que la seguridad jurídica, es 

una garantía que cada persona posee y que esta sirve para proteger sus derechos de 

arbitrariedades o vulneraciones, generando consigo una estabilidad jurídica y un 

inminente grado de confianza y responsabilidad entre personas y estado. 

7.2.La Seguridad Jurídica en las decisiones judiciales 
Como se indicó en el subtítulo que precede al presente, toda decisión 

judicial es el resultado de una ardua y completa valoración de pruebas, sin embargo, 

como se mencionaba, para realizar dicha valoración el ordenamiento jurídico penal 

ordena que se debe hacer uso de las máximas de la experiencia. 

Una decisión judicial para estar dotada de seguridad jurídica debe evitar la 

aplicación de arbitrariedades o vulneraciones que generen inestabilidad 

jurisdiccional, así tenemos que las máximas de la experiencia al estar expuestas al 

criterio y óptica personal del juez, pueden hacer que las valoraciones probatorias 

que haga este, estén sujetas a subjetivismos y por lo tanto vulneren los derechos y la 

seguridad jurídica, tal y como se puede apreciar en la sentencia número tres del 

Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Transitorio Zona Sur de la Corte Superior 

de Justicia de Ica en la cual en su considerando número 35 expresamente señala: 

(…)suele vestir prendas interiores como la descrita por la bióloga forense 

Doris Matilde García Espinoza en su dictamen de biología forense N.º 

201907000119, describiéndolo… “….trusa femenina de color rojo con 

encaje en zona delantera, blondas en contorno de pierna” resultando extraño 
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que la supuesta personalidad que presenta la misma (tímida) no guarde 

relación con la prenda íntima que utilizó el día de los hechos, pues por las 

máximas de la experiencia este tipo de atuendo interior femenino suele 

usarse en ocasiones especiales para momentos de intimidad, por lo 

conlleva a inferir que la agraviada se había preparado o estaba 

dispuesta a mantener relaciones sexuales con el imputado, de allí que de 

forma consciente se autodeterminó quedarse en la casa del imputado, pues 

contaba con la ausencia de su señora madre […]. 1 (la negrita es mía) 

7.3.La garantía de Seguridad Jurídica como efecto de la inaplicación de las 
Máximas de la Experiencia 

Una vez expuestos los criterios que convierten a la seguridad jurídica en una 

razón y/o efecto de la inaplicación las máximas de la experiencia, a continuación, en 

el siguiente cuadro vamos a demostrar los beneficios que se obtienen de la misma: 

VALORACIÓN PROBATORIA Y SEGURIDAD JURÍDICA 
Aplicar las máximas de la experiencia 
implica: 

Inaplicar las máximas de la experiencia 
implica: 

- El juez tiene la facultad de utilizar 
sus conocimientos previos 
adquiridos según el paso del 
tiempo (en ciencia, arte, cultura, 
etc.) para valorar las pruebas 
según su óptica y experiencia 
personal.   
 

- El Juez es susceptible de caer en 
subjetivismos. 
 

- La decisión judicial producto de 
la valoración probatoria carece de 
seguridad jurídica. 

 

- El juez no tiene la facultad de 
utilizar sus conocimientos o 
experiencias personales para 
valorar una prueba, sino que 
dicha valoración la basa en 
criterios puramente científicos. 
 

- El juez no es susceptible de 
caer en subjetivismos, pues su 
decisión se enmarca en una 
valoración objetiva de 
pruebas. 
 

- La decisión judicial garantiza 
una correcta seguridad jurídica 
y con ello brinda a la 
ciudadanía una verdadera 
tutela a sus derechos. 

                                                            
1 Res. N° 3-2019 – Ica, p. 34  
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TABLA 1. De la valoración probatoria y la seguridad jurídica. 

Garantizar seguridad jurídica es tarea del estado, por lo tanto, utilizar 

mecanismos o herramientas que generen incertidumbre jurídica o que se basen en 

simples subjetivismos como las máximas de la experiencia, desvirtúan la figura 

protectora del estado, por ello, cualquier complexión jurídica que no fuere objetiva 

debe ser inaplicada en aras de buscar una correcta tutela de derechos. 

Finalmente es importante añadir, que la seguridad jurídica para la presente 

investigación está íntimamente vinculada con el anterior derecho desarrollado, el 

cual es, la tutela jurisdiccional efectiva, esto en base a que solamente se puede 

mencionar la existencia de una verdadera tutela jurisdiccional cuando se demuestra 

seguridad jurídica en la valoración probatoria y como consecuencia en la obtención 

decisión judicial objetiva.   

CAPÍTULO 8 

11. EL DEBIDO PROCESO COMO RAZÓN JURÍDICA PARA 

INAPLICAR LAS MÁXIMAS DE LA EXPERIENCIA EN LA 

NORMATIVIDAD PROCESAL VIGENTE 

8.1. Concepto de Debido Proceso 
El debido proceso es sin duda alguna uno de los derechos más influyentes 

cuando hablamos de un proceso judicial, y más cuando a la materia penal nos 

referimos, donde está en juego derechos fundamentales tan importantes como los de 

libertad, no obstante, lo que interesa a la presente investigación es demostrar como 

las máximas de la experiencia afectan el debido proceso, por ello es necesario 

inicialmente definir al debido proceso. 
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El profesor catedrático colombiano Marín Agudelo Ramírez define de dos 

maneras al debido proceso primero como “un derecho fundamental contentivo de 

principios y garantías que son indispensables de observar en diversos 

procedimientos para que se obtenga una solución sustancialmente justa, requerida 

siempre dentro del marco del estado social, democrático y de derecho” (2005, p.89). 

En esta primera definición podemos entender que el autor más allá de definir al 

debido proceso como un derecho fundamental, se preocupa básicamente en 

demostrar la finalidad del mismo, esto cuando indica que son garantías necesarias 

para una solución justa, aunado ello el autor también define a este como 

un derecho de toda persona a participar en un procedimiento dirigido por 

unos sujetos con unas cualidades y funciones concretas, desarrollado de 

conformidad con las normas preestablecidas en el ordenamiento jurídico, en 

los que se debe decidir conforme al derecho sustancial preexistente, siempre 

y cuando se dé la oportunidad de oír o escuchar a todos los sujetos que 

puedan ser afectados con las resoluciones que allí se adopten. (Agudelo 

Ramírez, 2005, p.89). 

En este segundo concepto el profesor Martín Agudelo, amplía su anterior 

definición pues ya nos menciona que existen sujetos (jueces) facultados por el 

ordenamiento jurídico con capacidades concretas para decidir sobre un conflicto 

expuesto por todos los sujetos procesales. 

Otra manera de definir al debido proceso un tanto más ilustrativa es cuando 

decimos “que se trata de un derecho fundamental de carácter instrumental, pues, 

además de ser el mismo un derecho fundamental, cumple una función de garantía de 
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los demás derechos fundamentales y del ordenamiento jurídico en su conjunto" 

(Hoyos, 1996, p.3), entonces es evidente que cuando garantizamos el debido 

proceso, por consiguiente, estamos garantizando los demás derechos de la persona. 

8.2. La inaplicación de las Máximas de la Experiencia en el Proceso Penal Peruano 
y su relación con la garantía de un Debido Proceso 

El debido proceso entendido como un derecho fundamental  e instrumental 

que sirve para la adecuada tutela de los demás derechos fundamentales, se relaciona 

con las inaplicación de las máximas de la experiencia, en la medida que el estado en 

todo proceso judicial para garantizar una tutela efectiva de derechos debe hacer uso 

únicamente de instrumentos objetivos que se deriven de estudios científicos y 

concretos, evitando cualquier herramienta pasible de subjetivismos y de 

apreciaciones personales del juez, como la aplicación de las máximas de la 

experiencia en la valoración de pruebas. 

A manera de propuesta y en aras de garantizar el debido proceso, se puede 

considerar que, para reemplazar a las máximas de la experiencia en la valoración 

probatoria, el juez obligatoriamente deberá acudir a peritajes que acrediten 

objetividad mínima en la valoración de cada prueba. 

Finalmente es conveniente precisar que el debido proceso, la seguridad jurídica 

y la tutela jurisdiccional efectiva son derechos que se vinculan entre si y que viéndolas 

desde la óptica del garantismo penal, estas deben sustentarse en verdaderas técnicas de 

tutela de derechos, así pues, no es plausible que en un estado garantista existan dispositivos 

jurídicos tan subjetivos como las máximas de la experiencia, ni mucho menos que existan 

normas que contemplen y faculten su aplicación al momento de realizar valoración 

probatoria.  
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES:  

Las conclusiones a las que se arribó en la presente investigación pueden ser 

detalladas de la siguiente manera: 

 Las razones jurídicas para inaplicar las máximas de la experiencia en el proceso 

penal peruano son: garantizar una verdadera tutela jurisdiccional efectiva, la 

seguridad jurídica y el derecho al debido proceso, así como la aplicación del 

garantismo penal en un estado de derecho. 

 

 Para inaplicar las máximas de la experiencia en el Perú es necesario modificar los 

artículos 158° y 393° del código procesal penal. 

 
 

 El uso de las máximas de la experiencia en la valoración probatoria vulnera 

directamente la seguridad jurídica, el debido proceso y la tutela jurisdiccional 

efectiva, al fundamentarse únicamente en la experiencia y óptica personal del 

juez. 

 

 La inaplicación de las máximas de la experiencia genera una correcta tutela 

jurisdiccional efectiva, garantiza el debido proceso y la seguridad jurídica, 

evitando amenazas o posibles vulneraciones a los derechos de la ciudadanía. 
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RECOMENDACIONES: 

 Se deben realizar más investigaciones respecto a aquellos instrumentos 

jurisdiccionales que vulneren la seguridad jurídica y el debido proceso. 

 

 Se debe investigar y establecer la creación de verdaderas técnicas de tutela de 

derechos. 

 

 Se debe investigar las limitaciones que tiene el estado peruano frente a la tutela 

de derechos fundamentales, tanto en la valoración de pruebas como en las 

decisiones judiciales. 

 

 De inaplicarse las máximas de la experiencia, se debe investigar la nueva 

realidad en materia de tutela efectiva de derechos, para verificar los beneficios 

que se obtengan de tal. 

 
 Se debe investigar la aplicación del garantismo penal en las diferentes figuras 

dentro del proceso penal.  
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14. ANEXOS 
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Fuente:https://es.scribd.com/document/301559312/Maximas-de-Experiencia-y-Su Violacion 
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